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SECRETARIA. Montería, 17 de noviembre de 2021. 

Al Despacho la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL presentada por la 

señora ANA ELIDA BERTEL SÁNCHEZ contra CORPORACIÓN “COLGRACOL” 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), la cual se 

encuentra pendiente para estudiar subsanación. Provea. 

 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponda en este asunto 

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en el término concedido 

para ello en el auto de fecha 25 de octubre del presente año, el despacho ordena 

su rechazo sin necesidad de desglose. 

Ante lo expuesto, el Despacho,    

RESUELVE: 

 
RECHAZAR la presente demanda promovida por la señora ANA ELIDA BERTEL 
SÁNCHEZ contra CORPORACIÓN “COLGRACOL” INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), y sin necesidad de desglose, por lo antes 
expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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